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Que según resolución 602121 de fs. •í72, se le otorgara al Sr. GAITERO, SERGIO 
AGUSTIN - DNI Nº 35.123.487, autorización ps, 1 incorporar a su Licencia de Transporte
Escolar Nº 22, un vehículo marca RENAUL T NUEVO MASTER - MODELO 2017 - DOMINIO
AA969IW, 

Que según nota de fs. 173, solicita la cantinuidad del mencionado vehicu/o durante el 
año lectivo 2022, como as! mismo la baja como celadora de la Sra. URRUTIBEHETY, ANA 
ROSA - DNI N° 16.815.174, e incorporando en su lugar como celadora a la Sra. YANE, 
YANINA G/SEL - DNI Nº 36.906.049, y la continuidad como chofer del Sr. GAITERO, SERGIO 
AGUST/N- D.N./.: 35.123.487, y 

Considerando: 

Que según la Resolución N° 122118 emanada del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, .m su Artículo 4° delega en /os municipios la 
facultad de habilitar los transportes escolares que desarrollen actividad en cada municipio, 
siendo válidas dichas habilitaciones, por el ciclo lectivo del año 2022. 

Que según informe de la Dirección Gral. de Transporte Público de fs. 197, se ha 
cumplimentado con la presentación de toda la documentación de acuerdo a lo exigido por la 
Resolución N° 122118, la cual regula la actividad por lo que, deberla em;t;rse el acto resolutivo 
correspondiente. 

Por ello: 

El Intendente Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones expide la siguiente: 

[?ESOLUCION 

Articulo 1°: Autorizase al Sr. GAITERO, SERGIO •"GUSTIN - DNI Nº 35.123.487, titular de la 
Licencia de Transporte Escolar Nº 22, a continuar en servicio durante el ciclo lectivo 2022, con 
el vehicu/o RENAUL T NUEVO MASTER - Modelo 2017 - Dominio AA969IW. 

Articulo 2º: Autorizase la continuidad como chofer al Sr. GAITERO, SERGIO AGUSTIN -

D.N./. - 35.123.487

Artículo 3°: Autorizase la baja como celadora de la Sra. URRUTIBEHETY, ANA ROSA - DNI
Nº 16.815.174 YANE, YANINA GISEL- DNI Nº 36.906.049.-

Artfcu/o 4º: Autorizase la incorporación como celadora de la Sra. YANE, YANINA GISEL - DNI
Nº 36.906.049.-

Artículo 5º: Regfstrese notifíquese, y tome nota la Dirección Gral. de Transporte Público,
cumplido ARCHIVESE. 
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